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Modifican el Reglamento de Fraccionamiento de Deudas Tributarias y No Tributarias, aprobado mediante Ordenanza N° 233-2011-MDI

Ordenanza N° 000395-2019-MDI

Independencia, 30 de abril del 2019

El Concejo Municipal de Independencia

Visto: En Sesión Ordinaria de la fecha, el Informe N° 000027-2019-GR-MDI de la Gerencia de Rentas y el Informe Legal N° 000222-2019-GAL-MDI de la Gerencia de Asesoría Legal; y,

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú indica que los Gobiernos Locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia la misma que radica, conforme al Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; indicando el numeral 3 del artículo 195 de la Carta Magna, conforme a ello, que los gobiernos locales son competentes, entre otros para administrar sus bienes y rentas,

Que, el artículo 36 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N° 133-2013-EF, refiere que se puede conceder aplazamiento y/o fraccionamiento para el pago de la deuda tributaria con carácter general, y que en casos particulares, la Administración Tributaria está facultada a conceder aplazamiento y/o fraccionamiento para el pago de la deuda tributaria al deudor tributario que lo solicite, con excepción de tributos retenidos o percibidos, siempre que dicho deudor cumpla con los requerimientos o garantías que aquélla establezca mediante Resolución de Superintendencia o norma de rango similar;

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 233-2011-MDI, de fecha 05 de mayo de 2011, se aprobó el Reglamento de Fraccionamiento de Deudas Tributarias y No Tributarias de la Municipalidad de Independencia, en el cual se señalan las condiciones que deben cumplir los contribuyentes para que se les otorgue el fraccionamiento, es así que su Artículo Noveno, con respecto a las Condiciones de Fraccionamiento establece que, el valor de la deuda a fraccionar no puede ser menor al 15% de la UIT vigente a la fecha en que se suscribe el Contrato, asimismo, el valor de la cuota inicial no podrá ser inferior al 20% de la deuda a Fraccionar;

Que, la Gerencia de Rentas de conformidad con lo indicado en el Informe N° 000027-2019-GR-MDI, señala que de acuerdo a las evaluaciones realizadas a los contribuyentes que quieren acceder a la suscripción de un contrato de fraccionamiento, se ha establecido que muchos de ellos por sus condiciones económicas y por los importes que mantienen pendientes de pago, no pueden acceder a la suscripción de un contrato de fraccionamiento, por cuanto sus importes adeudados son menores al mínimo de deuda que puede mantener un contribuyente para poder acceder a un contrato de fraccionamiento, así como también, el monto de la cuota inicial en muchos de los casos no pueden acceder por la condición socio económica de los contribuyentes; por lo que considera necesario modificar el Artículo Noveno, del Reglamento de Fraccionamiento de Deudas Tributarias y No Tributarias aprobado con Ordenanza N° 233-2011-MDI, proponiendo la reducción del porcentaje de la deuda y la cuota inicial a fraccionar;

Que, la Gerencia de Asesoría Legal, mediante el Informe Legal N° 000222-2019-GAL-MDI, opina que resulta procedente derivar al Pleno del Concejo Municipal la propuesta de modificación al Artículo Noveno de la Ordenanza N° 233-2011-MDI, con relación a las condiciones de fraccionamiento para el pago de deudas de los administrados, conforme al Reglamento Interno del Concejo Municipal.;

Que, estando a los fundamentos expuestos, contando con el pronunciamiento favorable de los órganos pertinentes, en uso de las facultades conferidas por los numerales 8) y 9) del artículo 9° y artículo 40 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, contando con el voto unánime de los señores regidores asistentes a la Sesión de Concejo de la fecha, y con dispensa del trámite de lectura y aprobación de acta, con cargo a redacción, se aprueba la siguiente:

Ordenanza que modifica el Reglamento se Fraccionamiento de Deudas Tributarias y no Tributarias, aprobado mediante Ordenanza N° 233-2011-MDI

Artículo Primero.—Modificar el Artículo Noveno del Reglamento de Fraccionamiento de Deudas Tributarias y No Tributarias, aprobado mediante Ordenanza N° 233-2011-MDI, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo Noveno.—Condiciones de fraccionamiento. El valor de la deuda a fraccionar no puede ser menor al 8% de la UIT vigente a la fecha en que se suscribe el contrato. Asimismo, el valor de la cuota inicial no podrá ser inferior al 15% de la deuda a Fraccionar.

Artículo Segundo.—Encargar a la Gerencia de Rentas el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza; a la Gerencia de Secretaría General su publicación en el Diario Oficial El Peruano y a la Sub Gerencia de Tecnologías de la Información y la Comunicación la publicación en el portal institucional de la Municipalidad de Independencia: (www.muniindependencia.gob.pe).

Artículo Tercero.—La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Yuri J. Pando Fernández

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 09 de mayo del 2019.
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